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Nota a Despacho. Popayán, Cauca 30 de abril de 2024, informando al señor Juez 

que se recibe por correo electrónico el informe de valoración de apoyos realizado por 

la Personería de Popayán - Cauca a la titular de actos jurídicos, y escrito donde la 

parte actora precisa los apoyos, a fin de que se sirva proveer lo pertinente.  

  

Janeth Unigarro Benavides 

Asistente Social   

  

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, treinta de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 849  

 

Evidencia el Despacho que  se ha aportado el informe de valoración de apoyos 

realizada por Intermediar de la Personería Municipal de Popayán -Cauca, para lo 

cual se procede a glosar el mismo al expediente digital, y a correr traslado a las 

partes y al Ministerio Público, por un término de diez (10) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 231 del C. G. del P., el cual se contabilizará después de 

dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos al correo electrónico 

suministrado para efectos de notificación. 

 

De igual manera se procede a poner en conocimiento de los parientes, de la 

Titular de actos jurídicos, del  Procuraduría 22 Judicial II Para La Defensa De Los 

Derechos De La Infancia, La Adolescencia, La Familia y La Mujer Popayán el escrito 

allegado por la apoderada de la hermana Luz Stella Granja Arboleda, en calidad de 

directora de la Congregación de las Hermanas «Servidoras de Jesús de Cottolengo 

del Padre Alegre», y apoyo transitorio de la Titular de Actos Jurídicos, donde precisa 

los apoyos solicitados por el Despacho. 

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado,  

  

Resuelve  

  

Primero. - PONER en conocimiento de las partes y de los parientes de la titular 

de actos jurídicos: José Giovanny Muñoz Molina, Manuelita del Mar Muñoz Molina y 

del Ministerio Publico el escrito de revisión de la Sentencia de Interdicción donde la 

parte actora precisa los apoyos que requiere la titular de actos jurídicos. 

 

Segundo.- CORRER traslado a las partes y al Ministerio Público del informe 

de valoración de apoyos, por un término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 231 del C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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